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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR EL MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, COMO ÁREA REQUIRENTE Y  

EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL IPN” Y, POR LA OTRA, 

LA C. CLAUDIA IXCHEL GUERRERO ANGELES EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR” A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:   

  

DECLARACIONES  
  

I. “EL IPN” declara que:   

  

I.1 De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su 

Reglamento Interno, el Instituto Politécnico Nacional es una Institución Educativa del 

Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio.   

  

    Que tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los 

diversos campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo 

económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y tecnológica 

con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor 

aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los 

programas que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la 

planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo 

estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional.    

      

    Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural 

con instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de 

acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional.   

  

I.2 Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del 

Reglamento Interno y 5 del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto 

Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director 

General, el Doctor Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 

139 del propio Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para 

delegarla.   

  

     Asimismo, que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico 

Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica 

del Instituto Politécnico Nacional, que se encuentra representada por su titular, el Mtro. 

Javier Tapia Santoyo, en su cargo de Secretario de Administración del IPN, con R.F.C 

TASJ7709308U5, según consta en el nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y que 

tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y  contratos  que  impliquen  
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erogaciones  para el  Instituto  de  conformidad  con  el  artículo  19, fracción VIII del 

Reglamento Orgánico, así como el artículo 160 del Reglamento Interno,   ambos   del   

Instituto   Politécnico   Nacional.  

  

     Asimismo, cuenta   con   facultades suficientes para comprometer a “EL IPN”, en términos 

de la Escritura Pública número 54,085 (Cincuenta y cuatro mil ochenta y cinco), de fecha 19 

(diecinueve) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), pasada ante la fe del Notario Público 

número 120 (ciento veinte) de la Ciudad de México, Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, 

facultades que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le han sido 

revocadas, limitadas, restringidas o modificadas en forma alguna.  

  

I.3 Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES, representada en este acto por el MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ 

PÉREZ, en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES, con R.F.C. 

HEPJ790806F64, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico 

Nacional de  fecha 01 de febrero de 2023; quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 

bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR" para los efectos del presente contrato.  

  

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

directa  y medio MIXTO de carácter NACIONAL con el número de Procedimiento AA-

11B00-011B00001-N-3571-2023, relativo a LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

PROFESIONALES, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 Fracción III, Artículo 42 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los correlativos a su 

reglamento, resultando el oficio de Notificación de adjudicación número 

DSE/DSA/0853/2023 de fecha 30 de junio de 2023. El presente contrato se identifica en el 

Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos con el código de referencia 2023-A-

ANAC-A-C-11-B00-00025305.  

   

I.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de autorización 

DPP/3944/2023 de fecha 26 de junio de 2023, emitido por la Dirección de Programación y  

Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional y con cargo a la partida presupuestal 33901  

“SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS”.  

  

I.6 Para efectos fiscales las autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes IPN811229H26.  

  

I.7 Tiene establecido su domicilio en la Dirección de Apoyos a Estudiantes, sito en la a Unidad 

Profesional "Adolfo López Mateos", Avenida Instituto Politécnico Nacional S/N, esquina 

Avenida Wilfrido Massieu, Colonia Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07738, 

Ciudad de México, para los fines que convenga.  
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I.8 Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia 

La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.  

  

  

II. “EL PRESTADOR” declara que   

  

II.1 Es una persona FISICA y cuenta con la capacidad legal para adquirir derechos y 

obligaciones necesarias para la celebración del  presente  contrato,  así  como  la  

experiencia,  conocimientos  y  recursos  suficientes  para  realizar  los  servicios  objeto  

de  este contrato,  y  que  se  identifica  con  los  siguientes  datos:  a)  Nacionalidad:  

mexicana,  que  acredita  con  identificación  oficial  vigente número IDMEX2374326539, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral; b) Teléfono: 5540262203 y c) Correo: 

clix.guan@gmail.com; quien se identifica como CLAUDIA IXCHEL GUERRERO 

ANGELES, y se encuentra inscrito bajo el régimen fiscal de las Personas Físicas con 

Actividades Empresariales y Profesionales, cuya actividad económica, entre otras, es 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS.   

  

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento.  

  

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GUAC870219C31.  

  

II.4 Se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente.  

  

II.5 Tiene establecido su domicilio en Avenida Refinería Azcapotzalco 235 Int 006, Colonia 

Santa Inés, Azcapotzalco, Ciudad De México, México, C.P. 02140, mismo que señala para 

los fines y efectos legales del presente contrato.  

  

III. De “LAS PARTES”:  

  

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:  

  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  

  

“EL PRESTADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” la prestación del servicio 

profesionales, en los términos y condiciones establecidos en el procedimiento de contratación, este 

contrato, su Anexo Único y demás anexos que forman parte integrante del mismo.  

  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.   
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 “EL IPN” pagará a “EL PRESTADOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 

contrato, la cantidad de $98,741.46  (Noventa y ocho mil setecientos cuarenta y un pesos 46/100 

M.N.) más la cantidad de $15,798.63 (Quince mil setecientos noventa y ocho pesos 63/100 M.N) 

por concepto del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), resultando un total de $114,540.09 

(CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 09/100 M.N.).  

  

"LAS PARTES" acuerdan que "EL IPN" realizará la retención de la cantidad de $9,874.15 (Nueve 

mil ochocientos setenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) por concepto del 10% (diez por ciento) del 

Impuesto Sobre la Renta ISR; y de $10,532.46 (Diez mil quinientos treinta y dos trece pesos 46/100  

M.N.) por concepto de las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado IVA; dando un total a 

pagar de $94,133.49 (Noventa y cuatro mil ciento treinta y tres pesos 49/100 M.N.).  

   

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 

la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 

prestación de SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES, por lo que “EL PRESTADOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.  

  

TERCERA. ANTICIPO.   

  

Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR”  

  

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.   

  

“EL IPN” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante 6 (seis) pagos a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente 

prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 

el Anexo Único que forma parte integrante de este contrato.  

  

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 

de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 

factura electrónica a “EL IPN”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.   

  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 

su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 

soporte de la prestación de los servicios facturados.   

  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 

factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 

designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 

PRESTADOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 

en el momento en que “EL PRESTADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 

sean aceptados.  
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El tiempo que “EL PRESTADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 

entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 

de la “LAASSP”.  

  

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, 

cumpliendo con los requisitos fiscales vigentes, ante Departamento de Servicios Administrativos de 

la Dirección de Apoyos a Estudiantes, la cuál será la encargada de tramitar el pago, en el entendido 

de que los documentos, formatos y tramites que requiera la División de Finanzas dependiente de la 

Dirección de Recursos Financieros les serán entregados para la correcta tramitación del pago 

correspondiente.  

  

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  

 “EL PRESTADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 

por el Administrador del presente contrato.   

  

Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 

la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 

toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN”, para efectos del pago.   

  

“EL PRESTADOR” deberá presentar la información y documentación “EL IPN” le solicite para el 

trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL IPN”.  

  

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 

PRESTADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.  

  

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 

tercero, de la “LAASSP”.  

  

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

  

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 

establecidos por “EL IPN” en el Anexo Único del contrato.  

  

Los servicios serán prestados en el domicilio señalado en el Anexo Único y durante la vigencia del 

presente instrumento jurídico.  

  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR” contará con un 
plazo de 5 (cinco) para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IPN”.  
  

SEXTA. VIGENCIA.  

  

 “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/07/2023 al 

31/12/2023.   
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  

  

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 

el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 

y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 

originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

  

 “EL IPN”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 

previo consentimiento de “EL PRESTADOR”.  

  

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN”, se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 

respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 

cualquiera de “LAS PARTES”.  

  

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 

convencionales por atraso.   

  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de “EL IPN” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 

para lo cual “EL PRESTADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 

términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 

legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.  

  

 “EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a un PRESTADOR comparadas con las establecidas originalmente.  

  

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  

  

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PRESTADOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.  

  

NOVENA. GARANTÍA(S).  

  

A) GARANTIA DE ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL PRESTADOR” no entregara garantía de anticipo.  

  

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

"EL IPN" por conducto del MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO, en su carácter de DIRECTOR de la DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, 

bajo su más estricta responsabilidad, exceptúa al "EL PRESTADOR" de presentar garantía de 

cumplimiento del presente CONTRATO, con fundamento a los artículos 42 y 48 de la "LAASSP".  

  

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR”.  
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“EL PRESTADOR”, se obliga a:   

  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el presente contrato y anexos respectivos.  

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 

el presente contrato y sus respectivos anexos.  

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros 

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.  

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 

el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la  

“LAASSP”.  

  

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL IPN”.  

  

“EL IPN”, se obliga a:  

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.  

  

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  

  

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS.  

  

 “EL IPN” designa como Administrador del presente contrato a del Mtro. Jesús Antonio Hernández 

Pérez, en su carácter de DIRECTOR de la DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES, con R.F.C. 

HEPJ790806F64 con teléfono de contacto  5557296300  ext. 51841 y  correo jahernandez@ipn.mx, 

quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 

este instrumento, por lo que indicará al PRESTADOR las observaciones que se estimen pertinentes, 

quedando este obligado a corregir las anomalías que les sean indicadas, así como las deficiencias 

en la prestación de los servicios.   

  

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 

los anexos respectivos, así como las contenidas en la cotización.  

  

 “EL IPN”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR” 

en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 

IPN”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 

correspondientes.  

  

 “EL IPN”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 

respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 

servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.  
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  

  

“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 

“EL PRESTADOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 

respectivos, las cuales se calcularán por el 1.0% (uno por ciento) sobre el monto de los servicios 

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o 

factura electrónica que “EL PRESTADOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 

en trámite o bien en el siguiente pago.  

  

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR” que realice el pago de la 

deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. En caso de negativa se 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato en caso de que aplique.  

  

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  

  

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 

IPN”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.  

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  

  

En caso que  “EL PRESTADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 

la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 

Único parte integral del presente contrato,  “EL IPN” por conducto del administrador del contrato 

aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% (uno por ciento), sin agregar IVA, aplicando al 

valor de los servicios no prestados por cada día natural de atraso, de conformidad con este 

instrumento legal y su Anexo Único.  

  

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 

escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) días posteriores al atraso en el cumplimiento 

de la obligación de que se trate.  

  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 

procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato.  

  

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través 

de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 

el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 

de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

  

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 

del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.   
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Cuando “EL PRESTADOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 

en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 

atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 

fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

  

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  

  

 “LAS PARTES” convienen en que, debido a la naturaleza de este instrumento jurídico, para el 

cumplimiento de su objeto no resulta necesario que “EL PRESTADOR” cuente con las licencias, 

autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.  

  

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  

  

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PRESTADOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  

  

 “EL PRESTADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 

para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 

Anexo Único del presente contrato, donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y 

entregables o en su defecto redactarlos del presente contrato.  

  

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.  

  

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR”, mismos que no serán repercutidos a 

“EL IPN”.  

  

 “EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.  

  

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.  

  

 “EL PRESTADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 

de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN”.  

  

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  

  

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 

de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 

de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 

de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL IPN” o a terceros.  
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PRESTADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL IPN” 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 

fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.  

  

En caso de que “EL IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PRESTADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.  

  

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

  

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 

para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 

con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y demás legislación aplicable.   

  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 

Privacidad respectivos.  

  

Por tal motivo, “EL PRESTADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 

en el presente contrato.   

  

Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 

Confidencialidad de la información del presente contrato.  

  

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

  

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL IPN” en el supuesto de caso fortuito o de 

fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 

servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PRESTADOR”, aquellos 

servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 

previa solicitud y acreditamiento.  

  

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 

continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL IPN” así lo determina; y en caso de que 

subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 

del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.  

  

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  

  

 “EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
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a  “EL IPN”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para  “EL IPN”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 

antecede.  

  

Cuando  “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 

PRESTADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 

un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 

a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 

éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 

artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público  

  

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.  

  

“EL IPN” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PRESTADOR” incurra en alguna de las siguientes causales:   

  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato.  

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual.  

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 

por escrito de “EL IPN”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato.  

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos.  

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 

su patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato;   

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento de este.  

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 

monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 

del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;   

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL IPN” en los términos de lo 

dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y  

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;  

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL IPN”;  
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m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL IPN”, cuando sea extranjero.   

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   

  

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a “EL 

PRESTADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 

y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.  

  

Transcurrido dicho término “EL IPN”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR”, 

determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 

PRESTADOR” dicha determinación dentro del citado plazo.  

  

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 

los pagos que deba efectuar “EL IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 

los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR”.   

  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento 

de rescisión.  

  

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 

servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” 

de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 

penas convencionales correspondientes.  

  

 “EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen en el cual justifique que 

los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 

resultarían más inconvenientes.   

   

De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con “EL PRESTADOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 

sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.  

  

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para 

optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.  

  

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 

conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.   
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 

por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de “EL IPN”.  

  

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.  

  

 “EL PRESTADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 

laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario.  

  

 “EL PRESTADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL IPN”, así como en 
la ejecución de los servicios.  

  

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR” exime expresamente a “EL IPN” de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con el presente contrato.  

  

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR”, en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN”, “EL PRESTADOR” queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.  

  

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.  

  

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 

la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 

prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 

el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.  

  

  

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.  

  

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 

establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.  

  

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.  

  

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 

se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 

que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
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dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal.   
  
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento.  

  
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.  

  

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 

para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponder en razón de su domicilio actual o futuro.  
  

 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 

lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.  

  

POR:   

 “EL IPN”  

  

  

  

NOMBRE  

  

  

CARGO   

  

R.F.C.  

  

MTRO. JAVIER TAPIA 

SANTOYO  

  

SECRETARIO DE  

ADMINISTRACIÓN DEL  

INSTITUTO POLITÉCNICO  

NACIONAL  

  

  

 TASJ7709308U5  

MTRO. JESÚS ANTONIO 

HERNANDEZ PÉREZ   

DIRECTOR DE APOYOS A 

ESTUDIANTES  

  

HEPJ790806F64   

  

  

  

POR:   

 “EL PRESTADOR”  
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NOMBRE  

  

  

R.F.C.  

  

CLAUDIA IXCHEL GUERRERO ANGELES  

  

 GUAC870219C31  
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Cadena original: 
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Firmante: JESUS ANTONIO HERNANDEZ PEREZ Número de Serie: 

00001000000518565348 
RFC: HEPJ790806F64 Fecha de Firma: 18/07/2023 15:05 
Certificado: 
MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NjUzNDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMTgwMDUyMDlaFw0yNzAzMTgwMDUyNDlaM

IHeMSYw 
JAYDVQQDEx1KRVNVUyBBTlRPTklPIEhFUk5BTkRFWiBQRVJFWjEmMCQGA1UEKRMdSkVTVVMgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUEVSRVoxJjAkBgNVBAoTHUpFU1VTIEFOVE9OSU8gSEVSTkFOREVaIFBFU

kVaMQsw 
CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmVnaXQ3OUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSEVQSjc5MDgwNkY2NDEbMBkGA1UEBRMSSEVQSjc5MDgwNkhERlJSUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BA

QEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAlnSMsBQ/2u22VO9lvawUHGtNmd9L4NeQDFGY6WPF4IML9KltjFj7B1z4BLpivZ5G9pOzh2aUwgIuz27zL56QrPm/G7MwuNXVIIycDUO4ktj9rhql6kC7JZ7oUAivKBQ/hPxEeqA43

dCcXl8Q 

fwGXqLrRP4erq6gtYvOKLxxk5zc0kfRdngom5yfQALGIwDBcXQPFfEODYpCVdByMxZTbEJfxsg4W9niCRxpp5be3ux5EWZ6djCUb0BJwgHyuk8mOI1qdr8iasdCA87ZpE6XV7gXG6pOTZ1iYEIje/TU4E

1TWptzh 

V5w2pXzj1vv6VWkdip3oDeya2JtKDoRmi2VchQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCM

A0GCSqG 
SIb3DQEBCwUAA4ICAQAb6eCOTW6APM3mRE/wlz5AGTCsr50M0K/nRZiV2TRmp1GSrFWxWR5Jlj4YLcpCf1vVe6L9EnaaBxLdu+QxDmTkY5XJhsJCMReS/bqyTGcE8xfNbhVSu0MnXQyLyJEAEUMkIiMie

N89H7r2 

SB+0M1Vpvds3BCedHCw7jIOvf/8gNPZRbJ6uGsxI/2Y8ZCZ/lXnH2yZ8TBHezo6/it6itTUr6ftc26y8hz8IHHH9WTGuDi3SnqeH7Ydm5HlLVz/5bVJByU5rJYrkjTqtR2jxz5qMkrpn2G4X+lLyI425I

SPdGw4h 

tsuZtiyrFITetMsgZMdWZk8bxWKS2T2/yDvB3QDcQBNrliRt5YgCnQUoLMLCpmY9E8k8fduyAqbB6WvT8PFsjf+kdouZYXtvrGgvfEGjNFRIcf74EkHdsin5TKJPYIRW6/GWtvjgS/WHyfFx8TG8BPVv6

lRfwJpg 

bdlhX+bBt5SK4iThx3oyB1UYVRgvJnvHdYChjgB5hnZFxvw3bZNYL/12/Vyv0Cg4pnMoNaiv+Tk9DLmXI4Gd8fefvgLTfS57/GqzGO+0Cgvj/augcSkurvv5KZ4vQkdv61CnSOrS0eZNWYH0tCmkzpOCe

QN6hz3K 34KsPFWNk1yj2U8LV3ZLWRIoJZphMVo1qcFU7omlgpCZxJwO6QrICZvn+6Rk1w== 

Firma: 
MNFxOYrJbqHeohWii2kin/nT5y1AJumCW+qMCpDwjwJSaYoqljaSX2wKhGiID86Xt5ylpWZUB6aw9FnmoR71/FJpDTsis6xieZ7UJkNtBRtTxDzP9kuUJKK+f1D4I+vgKpgxrKpgiOZyyMVipb3hEdRGf

p1htUeZ 

cfj3Z3Ktlic7KLBXVIPoB77hlImkXuCXe9Xp3NZk3y9oUapO9SnI8locrNH1v9atOAbiBXPtYVCNVAj2LVHWuQVZI12ulZ4/9eZ369oI4ji0YER2f93lbl1wXBuB+CWikHqzv0llAtsvQvn1uU4ZSpLRD

D7eOOtO pqsLEPtymaPX3A76x+J/Ng== 

  
Firmante: JAVIER TAPIA SANTOYO Número de Serie: 

00001000000510700950 
RFC: TASJ7709308U5 Fecha de Firma: 18/07/2023 16:43 
Certificado: 
MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA3MDA5NTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDUyMTUxMDJaFw0yNjAxMDUyMTUxNDJaM

IHGMR0w 

GwYDVQQDExRKQVZJRVIgVEFQSUEgU0FOVE9ZTzEdMBsGA1UEKRMUSkFWSUVSIFRBUElBIFNBTlRPWU8xHTAbBgNVBAoTFEpBVklFUiBUQVBJQSBTQU5UT1lPMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3D

QEJARYW 

amF2aWVydGFzakBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVEFTSjc3MDkzMDhVNTEbMBkGA1UEBRMSVEFTSjc3MDkzMEhHUlBOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhBLv/mgTY

kqjoxPe 

iMYb65nkElRtcVUBuQDp4bD1A4n6GrypyK3cOfIJIU4tUI3ZEITdoiH0AWEMtQknpCFD0kCV1TpwXtZOBQMpEf2lhjy8iTr5Iv0R5c25aeZr0jhGRDmKjqxp7bPjpWdPJfkP0VN1MTrO0ZHqrSFDs6a7M

NMs/YYu 

jBSxzdMzFFvYg3l54G/TXbKdM4bGIYNwjKZoN1YX1ZpeFh+qpShivsW3HgSwiBixfm5P02Od93jjc0cP/LsDYYu8xaal/cDNbc5sJRSbgtsNnmpfGqrzae87GQZpGoWkbqCJ7V8X+RflmBUbe/fhWzMcY

iVJeoqR 

2mNPqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB2HX4hj

wynq8UR 
5VNb8b8cTsytAts5ezaWScBCx8l3ckvF00Vjbd+pwNOEyzrmoVJsGistsjB/H4rVnF/fXiOYJZbnsmWUalMrip3j+zEUB5HQNszv9eQ2svqngoohYsXx3kfTW3WDy6YizKWfhWtH50Lwey6pXVvFJpJmy

fVUtVGz 

BI8RQQB6F8vc7cYgdkJqOfBaXEq6IqxRjZL8ikAymt+bbUW8/xeEtt2WRew55N9iIRQOvLS34qwRtGAMI4ziH+FD9oth/KbNj5GsDSDNPdqDq5ciKf+ajIRByqhnY2/y3rHJtbOCpMU5ozyVBcJMlNEoL

JImNbzl 

kkSo4sPMxyI+m7c27WlSTJsuMDjM4sBdoW9Spu4GDBNzhrmgMSU3Z8+xYO5O3HGFO6aOSaueyrCHRJtxgoiTTYq7u1nlXF3qCLNVip+JDbZXMyQroX4tTDLSdupIUQzHuO1Ud0aJNjRqu+sqJ++MTO6ik

MzPputD 

Ab6pSD833LfO9CJ87fxKTPW1yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4BJ0RJoskRX4yTIgxRj0UoRx29Gf0zHwAhO+W7gzcrK1yAAmQZzUxOvubaAyTKTNEP5L0OYs5VFfOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbybdOt

C8A2yrU xo5NR7+DyfZJqS+I+UTu5KF/RI+fHw== 

Firma: 



 

  

US7D7Ni/EuF8vzFMmlLWJDkhC1rQV6JKf0GTE+vMp2ifRrxwK00Dvu/a6nfa5Dtyg/+DTC+Y5I2a9wHuTp7MYnCDNUC5GU5Yys5Z9I+NGkdn0BI2HrH0NEsjCM/coJPxGXDm16Zic1ODLHErhHoM/T8J9

hvOgP4e 

fs391JS2rQWez1g8X3iS4eSROKrs3aV948JW9NxzNMMOfLHS52nyttZJLpHkcDCKS0k61EAnu9ALblFWlEeYLhszjyXevi8seFHtp6KImcuQGDBKUUma8SRpba1i0xp8LYPDqaiQ40IJndLZBJJOfl1M3

xeM4Mx1 fRZnM1Meu+1uWtH9NohYCQ== 

  
Firmante: CLAUDIA IXCHEL GUERRERO ANGELES Número de Serie: 

00001000000504470797 
RFC: GUAC870219C31 Fecha de Firma: 19/07/2023 15:15 
Certificado: 
MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ0NzA3OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA3MTMxOTQxMzZaFw0yNDA3MTMxOTQyMTZaM

IHkMSgw 
JgYDVQQDEx9DTEFVRElBIElYQ0hFTCBHVUVSUkVSTyBBTkdFTEVTMSgwJgYDVQQpEx9DTEFVRElBIElYQ0hFTCBHVUVSUkVSTyBBTkdFTEVTMSgwJgYDVQQKEx9DTEFVRElBIElYQ0hFTCBHVUVSUkVST

yBBTkdF 
TEVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTY2xpeC5ndWFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR1VBQzg3MDIxOUMzMTEbMBkGA1UEBRMSR1VBQzg3MDIxOU1ERlJOTDA3MIIBIjANBgkqh

kiG9w0B 

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAkCFrd7WWlmQcQeFI7kY8yNf/rADh4Ydsz8zsCouV+VxW6J8NFF9P6p0YogQTOEOgiVUgjsL+VJfsvBMuL6Z0Je6XkzjB8XVmcxWmz0/LBCdis/3PVfv1GHtHYG/suumKE

YS3f2lV 

bxPeKlYI0U6kkv05TQdlXCwNgIOdoo2Yz5hmz3rpn68FeqTD/Uc7xS8X5f86KA9g2/RRG9QgW4xnPS/hjvmZG+RSZUhp2/rctAIR4AVEoRbJC2tsVOVrzp1sDLOO4KOMoUMZw8G40YCHgd6MiX3OsCXAr

MICCm9r 

ZLuoLRizMtPQxl/vue38Gfqp6HSPgjZdMf+/2SvT8hpjPwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGA

QUFBwMC 
MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBeFEAuufm25vwSrwky8r6t6+7BpKqgys0kRFv5H2gt+YRvHa9SHb6ptruLaSgea2Ho5Zi5yVUsesXXT63cAX+4W6UvK2pLNrNc9BkDDhgX9OWR81HUQEyhMp8TTWPMm

j0PPWMK 
UsVNCHARt7WyOQmKOuHxV6Y7WXp2LrTTot9TYmfwkfXkd/QFTi3A7jtqch/Z27/maQFiPk3EVYLugz1F4hgZ4AOkBoTQsm/wp4rKmHa12hyh8A0xZp02Qrwr+0Rxzn4IokhMqQ83D4bPp9g4SH8FYxXov

jGttjqU 

FY6UmKBJf0SMZTLwZLhf0qeJI62aTvw/JIoU5JZwr20RjfD2RsC5EF6IuutDhWbYJB19eKq59icWrSCepzYxoGuRlNtw9F6MnsvGCImL2R7UIU7Gfl9clnId8/NeXV4CNay5yHQK2oS8Tmg9I1zBKu6Cj

4iRPJJS 

ey8McNCH+nL1vuBoJpaCNYyztu3rA3tcAkooen3f0WaGMfOpm3ydBdW+PSn5z5wPzDa9vbdPSW3Bfs6poNbAllyiE8IXsS9Y2BF5EC2o/GxkFlcPlCkjwZ95C6TL80IKMvjjQjgx0qfzoKqTTcjl1xKa8

1nL3eqw yxUOrAeapIiSuWrIT6r3ncpOCrIlssmKf++Ztn5GVdvOeHAB2rmbwERPpk8O7Hiln3Q22w== 

Firma: 
Contrato: DSE/DSA/0853/2023 

bfmNDSDeLR3DwqnESAOC4V7SFnmR+fHd0hUBoyN8S6VTuGUAnyLmxRO5U6ojmbD5/tabtBfcNklywl0WoJOUeDVO/8szX83VTkk1uFdbyxFf0v/QiDtq7RHhVeSyCqNPqHHYdABWUOYp+gRtt29G1T1WR

e70JXAs 

0j81+fjyeZ7mXE2OTZDBqNeEPJWFKgCgnY7UFTCGJdDGWrwdDpgsvgji4PoLvYQKsdU11Y3kgHQUrj/XZKpByrqZMkKfimf2bXgooKwOGsnTWuDPeB+w3X4ViepiT36qh+xwHgfzY6oWPyxWXA0DFvI70

b4psT/O /Bacyg2bP+sM5jnyDBQ1TQ== 
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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR EL MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, COMO ÁREA REQUIRENTE Y  

EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL IPN” Y, POR LA OTRA, 

EL C. ISAÍAS NICANOR CONTRERAS MARTÍNEZ EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR” A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:   

  

DECLARACIONES  
  

I. “EL IPN” declara que:   

  

I.1 De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su 

Reglamento Interno, el Instituto Politécnico Nacional es una Institución Educativa del 

Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio.   

  

    Que tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los 

diversos campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo 

económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y tecnológica 

con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor 

aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los 

programas que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la 

planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo 

estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional.    

      

    Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural 

con instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de 

acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional.   

  

I.2 Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del 

Reglamento Interno y 5 del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto 

Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director 

General, el Doctor Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 

139 del propio Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para 

delegarla.   

  

     Asimismo, que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico 

Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica 

del Instituto Politécnico Nacional, que se encuentra representada por su titular, el Mtro. 

Javier Tapia Santoyo, en su cargo de Secretario de Administración del IPN, con R.F.C 

TASJ7709308U5, según consta en el nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y que 

tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y  contratos  que  impliquen  
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erogaciones  para el  Instituto  de  conformidad  con  el  artículo  19, fracción VIII del 

Reglamento Orgánico, así como el artículo 160 del Reglamento Interno,   ambos   del   

Instituto   Politécnico   Nacional.  

  

     Asimismo, cuenta   con   facultades suficientes para comprometer a “EL IPN”, en términos 

de la Escritura Pública número 54,085 (Cincuenta y cuatro mil ochenta y cinco), de fecha 19 

(diecinueve) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), pasada ante la fe del Notario Público 

número 120 (ciento veinte) de la Ciudad de México, Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, 

facultades que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le han sido 

revocadas, limitadas, restringidas o modificadas en forma alguna.  

  

I.3 Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES, representada en este acto por el MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ 

PÉREZ, en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES, con R.F.C. 

HEPJ790806F64, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico 

Nacional de  fecha 01 de febrero de 2023; quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 

bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR" para los efectos del presente contrato.  

  

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

directa  y medio MIXTO de carácter NACIONAL con el número de Procedimiento AA-

11B00-011B00001-N-3575-2023, relativo a LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

PROFESIONALES, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 Fracción III, Artículo 42 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los correlativos a su 

reglamento, resultando el oficio de Notificación de adjudicación número 

DSE/DSA/0852/2023 de fecha 30 de junio de 2023. El presente contrato se identifica en el 

Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos con el código de referencia 2023-A-

ANAC-A-C-11-B00-00026180.  

   

I.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de autorización 

DPP/3944/2023 de fecha 26 de junio de 2023, emitido por la Dirección de Programación y  

Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional y con cargo a la partida presupuestal 33901  

“SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS”.  

  

I.6 Para efectos fiscales las autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes IPN811229H26.  

  

I.7 Tiene establecido su domicilio en la Dirección de Apoyos a Estudiantes, sito en la a Unidad 

Profesional "Adolfo López Mateos", Avenida Instituto Politécnico Nacional S/N, esquina 

Avenida Wilfrido Massieu, Colonia Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07738, 

Ciudad de México, para los fines que convenga.  
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I.8 Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia 

La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.  

  

  

II. “EL PRESTADOR” declara que   

  

II.1 Es una persona FISICA y cuenta con la capacidad legal para adquirir derechos y 

obligaciones necesarias para la celebración del  presente  contrato,  así  como  la  

experiencia,  conocimientos  y  recursos  suficientes  para  realizar  los  servicios  objeto  

de  este contrato,  y  que  se  identifica  con  los  siguientes  datos:  a)  Nacionalidad:  

mexicana,  que  acredita  con  identificación  oficial  vigente número IDMEX1308619130, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral; b) Teléfono: 5537149140 y c) Correo: 

isaiasc.martinez@gmail.com; quien se identifica como ISAÍAS NICANOR CONTRERAS 

MARTÍNEZ, y se encuentra inscrito bajo el régimen fiscal de las Personas Físicas con 

Actividades Empresariales y Profesionales, cuya actividad económica, entre otras, es 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS.   

  

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento.  

  

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes COMI800110287.  

  

II.4 Se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente.  

  

II.5 Tiene establecido su domicilio en Calle 29 Manzana 81 Lote 15 Numero 48, 

Fraccionamiento Villas de Guadalupe Xalostocecatepec de Morelos, México, México, C.P. 

55339, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.  

  

III. De “LAS PARTES”:  

  

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:  

  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  

  

“EL PRESTADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” la prestación del servicio 

profesionales, en los términos y condiciones establecidos en el procedimiento de contratación, este 

contrato, su Anexo Único y demás anexos que forman parte integrante del mismo.  

  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.   
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 “EL IPN” pagará a “EL PRESTADOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 

contrato, la cantidad de $98,741.46  (Noventa y ocho mil setecientos cuarenta y un pesos 46/100 

M.N.) más la cantidad de $15,798.63 (Quince mil setecientos noventa y ocho pesos 63/100 M.N) 

por concepto del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), resultando un total de $114,540.09 

(CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 09/100 M.N.).  

  

"LAS PARTES" acuerdan que "EL IPN" realizará la retención de la cantidad de $9,874.15 (Nueve 

mil ochocientos setenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) por concepto del 10% (diez por ciento) del 

Impuesto Sobre la Renta ISR; y de $10,532.46 (Diez mil quinientos treinta y dos trece pesos 46/100  

M.N.) por concepto de las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado IVA; dando un total a 

pagar de $94,133.49 (Noventa y cuatro mil ciento treinta y tres pesos 49/100 M.N.).  

   

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 

la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 

prestación de SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES, por lo que “EL PRESTADOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.  

  

TERCERA. ANTICIPO.   

  

Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR”  

  

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.   

  

“EL IPN” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante 6 (seis) pagos a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente 

prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 

el Anexo Único que forma parte integrante de este contrato.  

  

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 

de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 

factura electrónica a “EL IPN”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.   

  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 

su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 

soporte de la prestación de los servicios facturados.   

  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 

factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 

designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 

PRESTADOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 

en el momento en que “EL PRESTADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 

sean aceptados.  
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El tiempo que “EL PRESTADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 

entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 

de la “LAASSP”.  

  

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, 

cumpliendo con los requisitos fiscales vigentes, ante Departamento de Servicios Administrativos de 

la Dirección de Apoyos a Estudiantes, la cuál será la encargada de tramitar el pago, en el entendido 

de que los documentos, formatos y tramites que requiera la División de Finanzas dependiente de la 

Dirección de Recursos Financieros les serán entregados para la correcta tramitación del pago 

correspondiente.  

  

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  

 “EL PRESTADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 

por el Administrador del presente contrato.   

  

Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 

la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 

toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN”, para efectos del pago.   

  

“EL PRESTADOR” deberá presentar la información y documentación “EL IPN” le solicite para el 

trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL IPN”.  

  

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 

PRESTADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.  

  

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 

tercero, de la “LAASSP”.  

  

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

  

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 

establecidos por “EL IPN” en el Anexo Único del contrato.  

  

Los servicios serán prestados en el domicilio señalado en el Anexo Único y durante la vigencia del 

presente instrumento jurídico.  

  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR” contará con un 
plazo de 5 (cinco) para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IPN”.  
  

SEXTA. VIGENCIA.  

  

 “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/07/2023 al 

31/12/2023.   
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  

  

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 

el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 

y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 

originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

  

 “EL IPN”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 

previo consentimiento de “EL PRESTADOR”.  

  

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN”, se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 

respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 

cualquiera de “LAS PARTES”.  

  

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 

convencionales por atraso.   

  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de “EL IPN” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 

para lo cual “EL PRESTADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 

términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 

legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.  

  

 “EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a un PRESTADOR comparadas con las establecidas originalmente.  

  

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  

  

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PRESTADOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.  

  

NOVENA. GARANTÍA(S).  

  

A) GARANTIA DE ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL PRESTADOR” no entregara garantía de anticipo.  

  

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

"EL IPN" por conducto del MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO, en su carácter de DIRECTOR de la DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, 

bajo su más estricta responsabilidad, exceptúa al "EL PRESTADOR" de presentar garantía de 

cumplimiento del presente CONTRATO, con fundamento a los artículos 42 y 48 de la "LAASSP".  

  

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR”.  
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“EL PRESTADOR”, se obliga a:   

  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el presente contrato y anexos respectivos.  

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 

el presente contrato y sus respectivos anexos.  

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros 

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.  

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 

el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la  

“LAASSP”.  

  

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL IPN”.  

  

“EL IPN”, se obliga a:  

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.  

  

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  

  

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS.  

  

 “EL IPN” designa como Administrador del presente contrato a del Mtro. Jesús Antonio Hernández 

Pérez, en su carácter de DIRECTOR de la DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES, con R.F.C. 

HEPJ790806F64 con teléfono de contacto  5557296300  ext. 51841 y  correo jahernandez@ipn.mx, 

quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 

este instrumento, por lo que indicará al PRESTADOR las observaciones que se estimen pertinentes, 

quedando este obligado a corregir las anomalías que les sean indicadas, así como las deficiencias 

en la prestación de los servicios.   

  

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 

los anexos respectivos, así como las contenidas en la cotización.  

  

 “EL IPN”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR” 

en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 

IPN”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 

correspondientes.  

  

 “EL IPN”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 

respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 

servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.  
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  

  

“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 

“EL PRESTADOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 

respectivos, las cuales se calcularán por el 1.0% (uno por ciento) sobre el monto de los servicios 

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o 

factura electrónica que “EL PRESTADOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 

en trámite o bien en el siguiente pago.  

  

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR” que realice el pago de la 

deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. En caso de negativa se 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato en caso de que aplique.  

  

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  

  

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 

IPN”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.  

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  

  

En caso que  “EL PRESTADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 

la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 

Único parte integral del presente contrato,  “EL IPN” por conducto del administrador del contrato 

aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% (uno por ciento), sin agregar IVA, aplicando al 

valor de los servicios no prestados por cada día natural de atraso, de conformidad con este 

instrumento legal y su Anexo Único.  

  

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 

escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) días posteriores al atraso en el cumplimiento 

de la obligación de que se trate.  

  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 

procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato.  

  

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través 

de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 

el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 

de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

  

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 

del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.   
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Cuando “EL PRESTADOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 

en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 

atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 

fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

  

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  

  

 “LAS PARTES” convienen en que, debido a la naturaleza de este instrumento jurídico, para el 

cumplimiento de su objeto no resulta necesario que “EL PRESTADOR” cuente con las licencias, 

autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.  

  

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  

  

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PRESTADOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  

  

 “EL PRESTADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 

para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 

Anexo Único del presente contrato, donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y 

entregables o en su defecto redactarlos del presente contrato.  

  

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.  

  

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR”, mismos que no serán repercutidos a 

“EL IPN”.  

  

 “EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.  

  

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.  

  

 “EL PRESTADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 

de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN”.  

  

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  

  

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 

de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 

de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 

de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL IPN” o a terceros.  
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PRESTADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL IPN” 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 

fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.  

  

En caso de que “EL IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PRESTADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.  

  

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

  

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 

para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 

con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y demás legislación aplicable.   

  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 

Privacidad respectivos.  

  

Por tal motivo, “EL PRESTADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 

en el presente contrato.   

  

Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 

Confidencialidad de la información del presente contrato.  

  

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

  

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL IPN” en el supuesto de caso fortuito o de 

fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 

servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PRESTADOR”, aquellos 

servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 

previa solicitud y acreditamiento.  

  

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 

continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL IPN” así lo determina; y en caso de que 

subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 

del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.  

  

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  

  

 “EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
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a  “EL IPN”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para  “EL IPN”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 

antecede.  

  

Cuando  “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 

PRESTADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 

un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 

a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 

éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 

artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público  

  

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.  

  

“EL IPN” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PRESTADOR” incurra en alguna de las siguientes causales:   

  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato.  

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual.  

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 

por escrito de “EL IPN”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato.  

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos.  

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 

su patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato;   

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento de este.  

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 

monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 

del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;   

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL IPN” en los términos de lo 

dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y  

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;  

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL IPN”;  
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m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL IPN”, cuando sea extranjero.   

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   

  

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a “EL 

PRESTADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 

y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.  

  

Transcurrido dicho término “EL IPN”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR”, 

determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 

PRESTADOR” dicha determinación dentro del citado plazo.  

  

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 

los pagos que deba efectuar “EL IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 

los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR”.   

  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento 

de rescisión.  

  

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 

servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” 

de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 

penas convencionales correspondientes.  

  

 “EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen en el cual justifique que 

los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 

resultarían más inconvenientes.   

   

De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con “EL PRESTADOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 

sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.  

  

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para 

optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.  

  

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 

conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.   
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 

por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de “EL IPN”.  

  

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.  

  

 “EL PRESTADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 

laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario.  

  

 “EL PRESTADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL IPN”, así como en 
la ejecución de los servicios.  

  

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR” exime expresamente a “EL IPN” de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con el presente contrato.  

  

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR”, en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN”, “EL PRESTADOR” queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.  

  

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.  

  

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 

la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 

prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 

el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.  

  

  

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.  

  

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 

establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.  

  

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.  

  

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 

se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 

que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
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dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal.   
  
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento.  

  
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.  

  

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 

para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponder en razón de su domicilio actual o futuro.  
  

 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 

lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.  

  

POR:   

 “EL IPN”  

  

  

  

NOMBRE  

  

  

CARGO   

  

R.F.C.  

  

MTRO. JAVIER TAPIA 

SANTOYO  

  

SECRETARIO DE  

ADMINISTRACIÓN DEL  

INSTITUTO POLITÉCNICO  

NACIONAL  

  

  

 TASJ7709308U5  

MTRO. JESÚS ANTONIO 

HERNANDEZ PÉREZ   

DIRECTOR DE APOYOS A 

ESTUDIANTES  

  

HEPJ790806F64   

  

  

  

POR:   

 “EL PRESTADOR”  
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NOMBRE  

  

  

R.F.C.  

  

ISAÍAS NICANOR CONTRERAS  

MARTÍNEZ  

  

 COMI800110287  

  

  



 

 

Contrato: DSE/DSA/0852/2023 

Cadena original: 
ce9b81432b0124b62106e4f8654de93666c30489ef920b659c752f76f3802949364bf06db28fc6e1 

  

 

Firmante: JESUS ANTONIO HERNANDEZ PEREZ Número de Serie: 

00001000000518565348 
RFC: HEPJ790806F64 Fecha de Firma: 18/07/2023 15:04 
Certificado: 
MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NjUzNDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMTgwMDUyMDlaFw0yNzAzMTgwMDUyNDlaM

IHeMSYw 
JAYDVQQDEx1KRVNVUyBBTlRPTklPIEhFUk5BTkRFWiBQRVJFWjEmMCQGA1UEKRMdSkVTVVMgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUEVSRVoxJjAkBgNVBAoTHUpFU1VTIEFOVE9OSU8gSEVSTkFOREVaIFBFU

kVaMQsw 
CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmVnaXQ3OUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSEVQSjc5MDgwNkY2NDEbMBkGA1UEBRMSSEVQSjc5MDgwNkhERlJSUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BA

QEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAlnSMsBQ/2u22VO9lvawUHGtNmd9L4NeQDFGY6WPF4IML9KltjFj7B1z4BLpivZ5G9pOzh2aUwgIuz27zL56QrPm/G7MwuNXVIIycDUO4ktj9rhql6kC7JZ7oUAivKBQ/hPxEeqA43

dCcXl8Q 

fwGXqLrRP4erq6gtYvOKLxxk5zc0kfRdngom5yfQALGIwDBcXQPFfEODYpCVdByMxZTbEJfxsg4W9niCRxpp5be3ux5EWZ6djCUb0BJwgHyuk8mOI1qdr8iasdCA87ZpE6XV7gXG6pOTZ1iYEIje/TU4E

1TWptzh 

V5w2pXzj1vv6VWkdip3oDeya2JtKDoRmi2VchQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCM

A0GCSqG 
SIb3DQEBCwUAA4ICAQAb6eCOTW6APM3mRE/wlz5AGTCsr50M0K/nRZiV2TRmp1GSrFWxWR5Jlj4YLcpCf1vVe6L9EnaaBxLdu+QxDmTkY5XJhsJCMReS/bqyTGcE8xfNbhVSu0MnXQyLyJEAEUMkIiMie

N89H7r2 

SB+0M1Vpvds3BCedHCw7jIOvf/8gNPZRbJ6uGsxI/2Y8ZCZ/lXnH2yZ8TBHezo6/it6itTUr6ftc26y8hz8IHHH9WTGuDi3SnqeH7Ydm5HlLVz/5bVJByU5rJYrkjTqtR2jxz5qMkrpn2G4X+lLyI425I

SPdGw4h 

tsuZtiyrFITetMsgZMdWZk8bxWKS2T2/yDvB3QDcQBNrliRt5YgCnQUoLMLCpmY9E8k8fduyAqbB6WvT8PFsjf+kdouZYXtvrGgvfEGjNFRIcf74EkHdsin5TKJPYIRW6/GWtvjgS/WHyfFx8TG8BPVv6

lRfwJpg 

bdlhX+bBt5SK4iThx3oyB1UYVRgvJnvHdYChjgB5hnZFxvw3bZNYL/12/Vyv0Cg4pnMoNaiv+Tk9DLmXI4Gd8fefvgLTfS57/GqzGO+0Cgvj/augcSkurvv5KZ4vQkdv61CnSOrS0eZNWYH0tCmkzpOCe

QN6hz3K 34KsPFWNk1yj2U8LV3ZLWRIoJZphMVo1qcFU7omlgpCZxJwO6QrICZvn+6Rk1w== 

Firma: 
QG57H7ugpz1Rgjwh3BlguQZ+9ETBnzyy2BZhX+mHt52LQl4kX7p8XEHNi6cj5hsMKUvBSz3WSQFh0Dr9Wf8xumowYV9FDvrMwShSlUXi4JKc3TbvVrmOk2JR8gq3ajdI0PL7DgohD8tH0F4N04BDwYV3a

TmFpvkB 

mcKlFnSqiudg0R2iZfRgkyZB5tI65qikG3o59/j/X1FekdnI/J4IJZobNeK5lgysPjn0iVdBNuLa4aVRo/I/OrYcn8cPZRRSPbdMdv/odLHIOfbC5eWBtETVtLqffrgx7DMyXOWcmHC8lnu/Dlw5zSX9W

jPZUD14 PrXf8pxNo0XDoHdOhSXZUQ== 

  
Firmante: JAVIER TAPIA SANTOYO Número de Serie: 

00001000000510700950 
RFC: TASJ7709308U5 Fecha de Firma: 18/07/2023 16:44 
Certificado: 
MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA3MDA5NTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDUyMTUxMDJaFw0yNjAxMDUyMTUxNDJaM

IHGMR0w 

GwYDVQQDExRKQVZJRVIgVEFQSUEgU0FOVE9ZTzEdMBsGA1UEKRMUSkFWSUVSIFRBUElBIFNBTlRPWU8xHTAbBgNVBAoTFEpBVklFUiBUQVBJQSBTQU5UT1lPMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3D

QEJARYW 

amF2aWVydGFzakBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVEFTSjc3MDkzMDhVNTEbMBkGA1UEBRMSVEFTSjc3MDkzMEhHUlBOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhBLv/mgTY

kqjoxPe 

iMYb65nkElRtcVUBuQDp4bD1A4n6GrypyK3cOfIJIU4tUI3ZEITdoiH0AWEMtQknpCFD0kCV1TpwXtZOBQMpEf2lhjy8iTr5Iv0R5c25aeZr0jhGRDmKjqxp7bPjpWdPJfkP0VN1MTrO0ZHqrSFDs6a7M

NMs/YYu 

jBSxzdMzFFvYg3l54G/TXbKdM4bGIYNwjKZoN1YX1ZpeFh+qpShivsW3HgSwiBixfm5P02Od93jjc0cP/LsDYYu8xaal/cDNbc5sJRSbgtsNnmpfGqrzae87GQZpGoWkbqCJ7V8X+RflmBUbe/fhWzMcY

iVJeoqR 

2mNPqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB2HX4hj

wynq8UR 
5VNb8b8cTsytAts5ezaWScBCx8l3ckvF00Vjbd+pwNOEyzrmoVJsGistsjB/H4rVnF/fXiOYJZbnsmWUalMrip3j+zEUB5HQNszv9eQ2svqngoohYsXx3kfTW3WDy6YizKWfhWtH50Lwey6pXVvFJpJmy

fVUtVGz 

BI8RQQB6F8vc7cYgdkJqOfBaXEq6IqxRjZL8ikAymt+bbUW8/xeEtt2WRew55N9iIRQOvLS34qwRtGAMI4ziH+FD9oth/KbNj5GsDSDNPdqDq5ciKf+ajIRByqhnY2/y3rHJtbOCpMU5ozyVBcJMlNEoL

JImNbzl 

kkSo4sPMxyI+m7c27WlSTJsuMDjM4sBdoW9Spu4GDBNzhrmgMSU3Z8+xYO5O3HGFO6aOSaueyrCHRJtxgoiTTYq7u1nlXF3qCLNVip+JDbZXMyQroX4tTDLSdupIUQzHuO1Ud0aJNjRqu+sqJ++MTO6ik

MzPputD 

Ab6pSD833LfO9CJ87fxKTPW1yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4BJ0RJoskRX4yTIgxRj0UoRx29Gf0zHwAhO+W7gzcrK1yAAmQZzUxOvubaAyTKTNEP5L0OYs5VFfOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbybdOt

C8A2yrU xo5NR7+DyfZJqS+I+UTu5KF/RI+fHw== 

Firma: 



 

 

KtVMbepxQp+RZ/Zznqv2FdsZ5e4MV2slBBPbzqZs5YHm/FEyfMIu/KYImVCxPdbxK68tTzo7ou+dftYwcjvb8Od8YZOhSCPyySk5QcPz8vKFRjQekL90/hIopKubkL8VP6k7c+zLbujTKSmCWqF0EwC63

qGmUj1S 

8mGrIx5/uf/oyyFlCHe1KlaPeAKREQsqMEuqtO8PXXXP9pBZelRpTV1oey12I7VE/4zwI1bmqsprQ/VPXmUbJWlL1nLTKbmDnmzmjq4Ykozc5ltKDIEUJIBNI1AITuPiblzP84vSQTAKG+70n8okRNnOR

qsq1ZDc 3WEqlTZJV9C8PXBaS0IEYg== 

  
Firmante: ISAIAS NICANOR CONTRERAS MARTINEZ Número de Serie: 

00001000000700250022 
RFC: COMI800110287 Fecha de Firma: 19/07/2023 16:51 
Certificado: 
MIIGZjCCBE6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAyNTAwMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA

1UECgwl 
U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iL

m14MSYw 
JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQ

VQ5NzA3 
MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwNTE2MzEyM

1oXDTI3 
MDYwNTE2MzIwM1owgfExKjAoBgNVBAMTIUlTQUlBUyBOSUNBTk9SIENPTlRSRVJBUyBNQVJUSU5FWjEqMCgGA1UEKRMhSVNBSUFTIE5JQ0FOT1IgQ09OVFJFUkFTIE1BUlRJTkVaMSowKAYDVQQKEyFJU

0FJQVMg 
TklDQU5PUiBDT05UUkVSQVMgTUFSVElORVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhppc2FpYXNjLm1hcnRpbmV6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ09NSTgwMDExMDI4NzEbMBkGA1UEB

RMSQ09N 

STgwMDExMEhERk5SUzAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhzwnH05+83RMa25p2UjjrNX9FCCaaOVxYgzNpNPtzOtayKeBVl6MnfpNb6EbbWiVHq7n9n6X8oNgVih9f/dVhRLDl

mOOp6P7 

qMKTrwRYlCVdvab2znm8VliGgCEoDPL3bFnjztQjxar29ft9n6VzJ3aRAMm0SshqxJRqa3Mk24e/papIk4L/SIrnfCIIWxV+ZQxto1dKJI8mQaE/fTEjxhrt/YACyIROc/D0hnUFUEFa4XzSKug5wf40r

ve0/fR6 

Of+OmxMqMEQ9Gg3M/v5d6c3PFK6j5nfD0fVTJvbCnVXnHO79D64CdE2H4zmRlSj52gNFXgoLe+cg7TnfY54+nwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEB

AMCBaAw 

HQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCYTURV02m8J6XYekfnkDRwNzbKReXeRUuxPmmHmkKRZIecET2oLRVSImog7lOTEx6n8p6u0toEzdnf+ryiNyIhj

cFzbEOz 

lWv0JUCLh5tM5AS4kxvtXv4n6Vyrqv0yvpXT3hfvPPfR3+27TaiZznK4hD9LEheO609J+dw51Yxk6hbLTewOxBDuJKJ+NVrvGUPXxcWKoqeaIoX2muZB6mn3pdffBO/G9GIMMqywum1ukPdO96rjKcA0w

TFynetL 

Vu26LtjZPdcln9xC6DJ56wSZ6IvbizbcuXeornqj8rl6cmakKTsOgH31ol3RBKApCmGIcyFeNHRMB+ASgCGrqsISVpSHvFLBVVEeQwNymdxBkbO5Ho1ROxG9A6s4ZXxxT/2PbgOovxsAJH8V1XXMI63y7

80hXvNz 

mp/VzmJ5jFKMA6KfH8lFHICY13koqKk22+X8CwsBgWh+Gdf2O3us3ltnTfDFB0KMv4uFIL6gZ+QkDvXqxw6jLwgUU93hh1go0Ky+fM8fUkVCz9HtXBA4v4KmdwgI7IHJNfMXvsRDt5u9MCLT6hnHVDgNq

/v/EJFD YBNOG8B6h+Zbmcs6qYyKCIFSfe+aBm7yJHZcKdK9Ww8Bu56aKiQZVheg2SdqQoXRBz0HkPr9zJjnb+DRztOMJHX4F+ms/kuYra678jhVojWDAQ== 

Firma: 

 

XwtnYzaG/Vzuw6UvKsvbB4lvajRhVGzzetO5v9IylqPi/ZtEel/PRG4xPqm5iQ1slTD3Ba/fclaNLlk12wkIifxY30uKvqJTGYaHpbDBb5vxRVJ282I68WFLkzuUeM3L09AL99LwtouUbkwmhFwdD7S2J

xuCTlpY 

FpttCPd0iwjs6Xb7Q9k3smHOd5nTLhwcYnypviFFu9Po7+keFlzNHGy3QNT1I7DLhZZMmmPrKpgEYAN8FlkTaDBeYushfvV9kC1HR++wbcLVzY7Vrs9PrYdBHqNfAXZD3qk62IjwQzY6peF1ONRVUxS+M

HALFO3E fVBiz8tX2Oas1fft8tlnhQ== 
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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR EL MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, COMO ÁREA REQUIRENTE Y  

EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL IPN” Y, POR LA OTRA, 

LA C. JAQUELINE BERENICE AVALOS MARTÍNEZ EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR” A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:   

  

DECLARACIONES  
  

I. “EL IPN” declara que:   

  

I.1 De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su 

Reglamento Interno, el Instituto Politécnico Nacional es una Institución Educativa del 

Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio.   

  

    Que tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los 

diversos campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo 

económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y tecnológica 

con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor 

aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los 

programas que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la 

planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo 

estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional.    

      

    Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural 

con instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de 

acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional.   

  

I.2 Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del 

Reglamento Interno y 5 del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto 

Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director 

General, el Doctor Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 

139 del propio Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para 

delegarla.   

  

     Asimismo, que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico 

Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica 

del Instituto Politécnico Nacional, que se encuentra representada por su titular, el Mtro. 

Javier Tapia Santoyo, en su cargo de Secretario de Administración del IPN, con R.F.C 

TASJ7709308U5, según consta en el nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y que 

tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y  contratos  que  impliquen  
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erogaciones  para el  Instituto  de  conformidad  con  el  artículo  19, fracción VIII del 

Reglamento Orgánico, así como el artículo 160 del Reglamento Interno,   ambos   del   

Instituto   Politécnico   Nacional.  

  

     Asimismo, cuenta   con   facultades suficientes para comprometer a “EL IPN”, en términos 

de la Escritura Pública número 54,085 (Cincuenta y cuatro mil ochenta y cinco), de fecha 19 

(diecinueve) de mayo de 2021 (dos mil veintiuno), pasada ante la fe del Notario Público 

número 120 (ciento veinte) de la Ciudad de México, Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, 

facultades que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le han sido 

revocadas, limitadas, restringidas o modificadas en forma alguna.  

  

I.3 Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES, representada en este acto por el MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ 

PÉREZ, en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES, con R.F.C. 

HEPJ790806F64, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico 

Nacional de  fecha 01 de febrero de 2023; quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 

bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR" para los efectos del presente contrato.  

  

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

directa  y medio MIXTO de carácter NACIONAL con el número de Procedimiento AA-

11B00-011B00001-N-3541-2023, relativo a LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

PROFESIONALES, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 26 Fracción III, Artículo 42 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los correlativos a su 

reglamento, resultando el oficio de Notificación de adjudicación número 

DSE/DSA/0851/2023 de fecha 30 de junio de 2023. El presente contrato se identifica en el 

Modulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos con el código de referencia 2023-A-

ANAC-A-C-11-B00-00026186.  

   

I.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de autorización 

DPP/3944/2023 de fecha 26 de junio de 2023, emitido por la Dirección de Programación y  

Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional y con cargo a la partida presupuestal 33901  

“SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS”.  

  

I.6 Para efectos fiscales las autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes IPN811229H26.  

  

I.7 Tiene establecido su domicilio en la Dirección de Apoyos a Estudiantes, sito en la a Unidad 

Profesional "Adolfo López Mateos", Avenida Instituto Politécnico Nacional S/N, esquina 

Avenida Wilfrido Massieu, Colonia Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07738, 

Ciudad de México, para los fines que convenga.  
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I.8 Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia 

La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.  

  

  

II. “EL PRESTADOR” declara que   

  

II.1 Es una persona FISICA y cuenta con la capacidad legal para adquirir derechos y 

obligaciones necesarias para la celebración del  presente  contrato,  así  como  la  

experiencia,  conocimientos  y  recursos  suficientes  para  realizar  los  servicios  objeto  

de  este contrato,  y  que  se  identifica  con  los  siguientes  datos:  a)  Nacionalidad:  

mexicana,  que  acredita  con  identificación  oficial  vigente número IDMEX2398101846, 

expedida por el Instituto Nacional Electoral; b) Teléfono: 5532731473 y c) Correo: 

jaqueline.avma@gmail.com; quien se identifica como JAQUELINE BERENICE 

AVALOS MARTÍNEZ, y se encuentra inscrito bajo el régimen fiscal de las Personas 

Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, cuya actividad económica, entre 

otras, es PRESTACIÓN DE SERVICIOS.   

  

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento.  

  

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AAMJ920921NE2.  

  

II.4 Se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo 

dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente.  

  

II.5 Tiene establecido su domicilio en Xicatin 13, Colonia Lomas de Guadalupe, Atizapán de 

Zaragoza, México, México, C.P. 52985, mismo que señala para los fines y efectos legales 

del presente contrato.  

  

III. De “LAS PARTES”:  

  

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:  

  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  

  

“EL PRESTADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” la prestación del servicio 

profesionales, en los términos y condiciones establecidos en el procedimiento de contratación, este 

contrato, su Anexo Único y demás anexos que forman parte integrante del mismo.  

  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.   

  



      
  

  

CONTRATO DAES/DSA/0851/2023  

    

  

  

  
CODIGO DE REFERENCIA MFIJ 2023-A-A-NAC-

A-C-11-B00-00026186  
Página 4 de 14        

                                             
  

 “EL IPN” pagará a “EL PRESTADOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 

contrato, la cantidad de $62,937.08  (Sesenta y dos mil novecientos treinta y siete pesos 08/100 

M.N.) más la cantidad de $10,069.93 (Diez mil sesenta y nueve pesos 93/100 M.N) por concepto 

del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), resultando un total de $73,007.01 (Setenta y tres mil 

siete pesos 01/100 M.N.).  

  

"LAS PARTES" acuerdan que "EL IPN" realizará la retención de la cantidad de $6,293.71 (Seis mil 

doscientos noventa y tres pesos 71/100 M.N.) por concepto del 10% (diez por ciento) del  

Impuesto Sobre la Renta ISR; y de $6,713.31 (Seis mil setecientos trece pesos 31/100 M.N.) por 

concepto de las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado IVA; dando un total a pagar de 

$60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.).  

   

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 

la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 

prestación de SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES, por lo que “EL PRESTADOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.  

  

TERCERA. ANTICIPO.   

  

Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR”  

  

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.   

  

“EL IPN” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante 6 (seis) pagos a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente 

prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 

el Anexo Único que forma parte integrante de este contrato.  

  

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 

de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 

factura electrónica a “EL IPN”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.   

  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 

su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 

soporte de la prestación de los servicios facturados.   

  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 

factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 

designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 

PRESTADOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 

en el momento en que “EL PRESTADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 

sean aceptados.  
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El tiempo que “EL PRESTADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 

entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 

de la “LAASSP”.  

  

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, 

cumpliendo con los requisitos fiscales vigentes, ante Departamento de Servicios Administrativos de 

la Dirección de Apoyos a Estudiantes, la cuál será la encargada de tramitar el pago, en el entendido 

de que los documentos, formatos y tramites que requiera la División de Finanzas dependiente de la 

Dirección de Recursos Financieros les serán entregados para la correcta tramitación del pago 

correspondiente.  

  

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.  

 “EL PRESTADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 

por el Administrador del presente contrato.   

  

Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 

la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 

toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN”, para efectos del pago.   

  

“EL PRESTADOR” deberá presentar la información y documentación “EL IPN” le solicite para el 

trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL IPN”.  

  

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 

PRESTADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.  

  

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 

tercero, de la “LAASSP”.  

  

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

  

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 

establecidos por “EL IPN” en el Anexo Único del contrato.  

  

Los servicios serán prestados en el domicilio señalado en el Anexo Único y durante la vigencia del 

presente instrumento jurídico.  

  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR” contará con un 
plazo de 5 (cinco) para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IPN”.  
  

SEXTA. VIGENCIA.  

  

 “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/07/2023 al 

31/12/2023.   
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  

  

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 

el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 

y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 

originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

  

 “EL IPN”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 

previo consentimiento de “EL PRESTADOR”.  

  

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN”, se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 

respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 

cualquiera de “LAS PARTES”.  

  

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 

convencionales por atraso.   

  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de “EL IPN” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 

para lo cual “EL PRESTADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 

términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 

legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.  

  

 “EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a un PRESTADOR comparadas con las establecidas originalmente.  

  

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.  

  

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PRESTADOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.  

  

NOVENA. GARANTÍA(S).  

  

A) GARANTIA DE ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL PRESTADOR” no entregara garantía de anticipo.  

  

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

"EL IPN" por conducto del MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO, en su carácter de DIRECTOR de la DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES, 

bajo su más estricta responsabilidad, exceptúa al "EL PRESTADOR" de presentar garantía de 

cumplimiento del presente CONTRATO, con fundamento a los artículos 42 y 48 de la "LAASSP".  

  

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR”.  
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“EL PRESTADOR”, se obliga a:   

  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el presente contrato y anexos respectivos.  

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 

el presente contrato y sus respectivos anexos.  

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros 

con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.  

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y 

el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la  

“LAASSP”.  

  

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL IPN”.  

  

“EL IPN”, se obliga a:  

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.  

  

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  

  

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS.  

  

 “EL IPN” designa como Administrador del presente contrato a del Mtro. Jesús Antonio Hernández 

Pérez, en su carácter de DIRECTOR de la DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES, con R.F.C. 

HEPJ790806F64 con teléfono de contacto  5557296300  ext. 51841 y  correo jahernandez@ipn.mx, 

quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 

este instrumento, por lo que indicará al PRESTADOR las observaciones que se estimen pertinentes, 

quedando este obligado a corregir las anomalías que les sean indicadas, así como las deficiencias 

en la prestación de los servicios.   

  

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 

los anexos respectivos, así como las contenidas en la cotización.  

  

 “EL IPN”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PRESTADOR” 

en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 

IPN”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 

correspondientes.  

  

 “EL IPN”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 

respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 

servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.  

  



      
  

  

CONTRATO DAES/DSA/0851/2023  

    

  

  

  
CODIGO DE REFERENCIA MFIJ 2023-A-A-NAC-

A-C-11-B00-00026186  
Página 8 de 14        

                                             
  

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  

  

“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 

“EL PRESTADOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 

respectivos, las cuales se calcularán por el 1.0% (uno por ciento) sobre el monto de los servicios 

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o 

factura electrónica que “EL PRESTADOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 

en trámite o bien en el siguiente pago.  

  

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR” que realice el pago de la 

deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. En caso de negativa se 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato en caso de que aplique.  

  

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.  

  

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 

IPN”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.  

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  

  

En caso que  “EL PRESTADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 

la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 

Único parte integral del presente contrato,  “EL IPN” por conducto del administrador del contrato 

aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% (uno por ciento), sin agregar IVA, aplicando al 

valor de los servicios no prestados por cada día natural de atraso, de conformidad con este 

instrumento legal y su Anexo Único.  

  

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 

escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) días posteriores al atraso en el cumplimiento 

de la obligación de que se trate.  

  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 

procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato.  

  

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través 

de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 

el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 

de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

  

El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 

del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.   
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Cuando “EL PRESTADOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 

en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 

atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 

fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

  

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  

  

 “LAS PARTES” convienen en que, debido a la naturaleza de este instrumento jurídico, para el 

cumplimiento de su objeto no resulta necesario que “EL PRESTADOR” cuente con las licencias, 

autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.  

  

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  

  

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PRESTADOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.  

  

 “EL PRESTADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 

para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 

Anexo Único del presente contrato, donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y 

entregables o en su defecto redactarlos del presente contrato.  

  

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.  

  

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR”, mismos que no serán repercutidos a 

“EL IPN”.  

  

 “EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.  

  

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.  

  

 “EL PRESTADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 

de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN”.  

  

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.  

  

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 

de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 

de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 

de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL IPN” o a terceros.  
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PRESTADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL IPN” 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 

fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.  

  

En caso de que “EL IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PRESTADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.  

  

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

  

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 

para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 

con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y demás legislación aplicable.   

  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 

Privacidad respectivos.  

  

Por tal motivo, “EL PRESTADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 

en el presente contrato.   

  

Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 

Confidencialidad de la información del presente contrato.  

  

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

  

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL IPN” en el supuesto de caso fortuito o de 

fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 

servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PRESTADOR”, aquellos 

servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 

previa solicitud y acreditamiento.  

  

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 

continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL IPN” así lo determina; y en caso de que 

subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada 

del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.  

  

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  

  

 “EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
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a  “EL IPN”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para  “EL IPN”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 

antecede.  

  

Cuando  “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 

PRESTADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 

un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 

a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 

éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 

presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 

artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público  

  

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.  

  

“EL IPN” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PRESTADOR” incurra en alguna de las siguientes causales:   

  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato.  

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual.  

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 

por escrito de “EL IPN”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato.  

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos.  

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 

su patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato;   

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento de este.  

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 

monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 

del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;   

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL IPN” en los términos de lo 

dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y  

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;  

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL IPN”;  
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m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL IPN”, cuando sea extranjero.   

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   

  

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a “EL 

PRESTADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 

y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.  

  

Transcurrido dicho término “EL IPN”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR”, 

determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 

PRESTADOR” dicha determinación dentro del citado plazo.  

  

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 

los pagos que deba efectuar “EL IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 

los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR”.   

  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento 

de rescisión.  

  

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 

servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” 

de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 

penas convencionales correspondientes.  

  

 “EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen en el cual justifique que 

los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 

resultarían más inconvenientes.   

   

De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con “EL PRESTADOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 

sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.  

  

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para 

optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.  

  

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 

conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.   
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 

por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de “EL IPN”.  

  

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.  

  

 “EL PRESTADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 

laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario.  

  

 “EL PRESTADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL IPN”, así como en 
la ejecución de los servicios.  

  

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR” exime expresamente a “EL IPN” de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 

generarse, relacionado con el presente contrato.  

  

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR”, en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN”, “EL PRESTADOR” queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.  

  

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.  

  

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 

la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 

prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 

el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.  

  

  

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.  

  

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 

establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.  

  

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.  

  

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 

se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 

que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
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dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal.   
  
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento.  

  
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.  

  

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 

para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 

corresponder en razón de su domicilio actual o futuro.  
  

 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 

lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.  

  

POR:   

 “EL IPN”  

  

  

  

NOMBRE  

  

  

CARGO   

  

R.F.C.  

  

MTRO. JAVIER TAPIA 

SANTOYO  

  

SECRETARIO DE  

ADMINISTRACIÓN DEL  

INSTITUTO POLITÉCNICO  

NACIONAL  

  

  

 TASJ7709308U5  

MTRO. JESÚS ANTONIO 

HERNANDEZ PÉREZ   

DIRECTOR DE APOYOS A 

ESTUDIANTES  

  

HEPJ790806F64   

  

  

  

POR:   

 “EL PRESTADOR”  
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NOMBRE  

  

  

R.F.C.  

  

JAQUELINE BERENICE AVALOS  

MARTÍNEZ  

  

AAMJ920921NE2  

  



 

 

Contrato: DAES/DSA/0851/2023 

Cadena original: 
107d4267d35146817388851955913290236e834a872d75ca3559bed7788ac33d06a86d4b3f854633 

  

 

Firmante: JESUS ANTONIO HERNANDEZ PEREZ Número de Serie: 

00001000000518565348 
RFC: HEPJ790806F64 Fecha de Firma: 18/07/2023 15:04 
Certificado: 
MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NjUzNDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMTgwMDUyMDlaFw0yNzAzMTgwMDUyNDlaM

IHeMSYw 
JAYDVQQDEx1KRVNVUyBBTlRPTklPIEhFUk5BTkRFWiBQRVJFWjEmMCQGA1UEKRMdSkVTVVMgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUEVSRVoxJjAkBgNVBAoTHUpFU1VTIEFOVE9OSU8gSEVSTkFOREVaIFBFU

kVaMQsw 
CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmVnaXQ3OUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSEVQSjc5MDgwNkY2NDEbMBkGA1UEBRMSSEVQSjc5MDgwNkhERlJSUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BA

QEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAlnSMsBQ/2u22VO9lvawUHGtNmd9L4NeQDFGY6WPF4IML9KltjFj7B1z4BLpivZ5G9pOzh2aUwgIuz27zL56QrPm/G7MwuNXVIIycDUO4ktj9rhql6kC7JZ7oUAivKBQ/hPxEeqA43

dCcXl8Q 

fwGXqLrRP4erq6gtYvOKLxxk5zc0kfRdngom5yfQALGIwDBcXQPFfEODYpCVdByMxZTbEJfxsg4W9niCRxpp5be3ux5EWZ6djCUb0BJwgHyuk8mOI1qdr8iasdCA87ZpE6XV7gXG6pOTZ1iYEIje/TU4E

1TWptzh 

V5w2pXzj1vv6VWkdip3oDeya2JtKDoRmi2VchQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCM

A0GCSqG 
SIb3DQEBCwUAA4ICAQAb6eCOTW6APM3mRE/wlz5AGTCsr50M0K/nRZiV2TRmp1GSrFWxWR5Jlj4YLcpCf1vVe6L9EnaaBxLdu+QxDmTkY5XJhsJCMReS/bqyTGcE8xfNbhVSu0MnXQyLyJEAEUMkIiMie

N89H7r2 

SB+0M1Vpvds3BCedHCw7jIOvf/8gNPZRbJ6uGsxI/2Y8ZCZ/lXnH2yZ8TBHezo6/it6itTUr6ftc26y8hz8IHHH9WTGuDi3SnqeH7Ydm5HlLVz/5bVJByU5rJYrkjTqtR2jxz5qMkrpn2G4X+lLyI425I

SPdGw4h 

tsuZtiyrFITetMsgZMdWZk8bxWKS2T2/yDvB3QDcQBNrliRt5YgCnQUoLMLCpmY9E8k8fduyAqbB6WvT8PFsjf+kdouZYXtvrGgvfEGjNFRIcf74EkHdsin5TKJPYIRW6/GWtvjgS/WHyfFx8TG8BPVv6

lRfwJpg 

bdlhX+bBt5SK4iThx3oyB1UYVRgvJnvHdYChjgB5hnZFxvw3bZNYL/12/Vyv0Cg4pnMoNaiv+Tk9DLmXI4Gd8fefvgLTfS57/GqzGO+0Cgvj/augcSkurvv5KZ4vQkdv61CnSOrS0eZNWYH0tCmkzpOCe

QN6hz3K 34KsPFWNk1yj2U8LV3ZLWRIoJZphMVo1qcFU7omlgpCZxJwO6QrICZvn+6Rk1w== 

Firma: 
e1ixt/RISCIiv7W6sKpeoffpkh/6DqgvwkfjR7h3DqYov9ClFSJKhV7d3pQG/aZfvUi9x/oF+bFZdct3oIsJx1TqcIiHEOqPczgenYKqwXnW+GkB4QcmR3QKFOqHc/pxIOdIJmBcn7MPra3tMzyhgqyKX

Ns+SG+r 

u7EGWjBG4PtJYKYAPcbb5sjI4ehpev7UJspPpiDUtOsOFsFhVOOlrTh2amDhmUNP36cF75lw9SmGSaDbQLZtpt9KvB8NcCNsPPBJzgV/FsVU4YNYOjfqjEK+CJ0OAFdgL75A2wICCvbBknOFz1WEGMOVs

i+Fi//E TtSs6g9d5CvAcj0rUbogLQ== 

  
Firmante: JAVIER TAPIA SANTOYO Número de Serie: 

00001000000510700950 
RFC: TASJ7709308U5 Fecha de Firma: 18/07/2023 16:43 
Certificado: 
MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA3MDA5NTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDUyMTUxMDJaFw0yNjAxMDUyMTUxNDJaM

IHGMR0w 

GwYDVQQDExRKQVZJRVIgVEFQSUEgU0FOVE9ZTzEdMBsGA1UEKRMUSkFWSUVSIFRBUElBIFNBTlRPWU8xHTAbBgNVBAoTFEpBVklFUiBUQVBJQSBTQU5UT1lPMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3D

QEJARYW 

amF2aWVydGFzakBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVEFTSjc3MDkzMDhVNTEbMBkGA1UEBRMSVEFTSjc3MDkzMEhHUlBOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhBLv/mgTY

kqjoxPe 

iMYb65nkElRtcVUBuQDp4bD1A4n6GrypyK3cOfIJIU4tUI3ZEITdoiH0AWEMtQknpCFD0kCV1TpwXtZOBQMpEf2lhjy8iTr5Iv0R5c25aeZr0jhGRDmKjqxp7bPjpWdPJfkP0VN1MTrO0ZHqrSFDs6a7M

NMs/YYu 

jBSxzdMzFFvYg3l54G/TXbKdM4bGIYNwjKZoN1YX1ZpeFh+qpShivsW3HgSwiBixfm5P02Od93jjc0cP/LsDYYu8xaal/cDNbc5sJRSbgtsNnmpfGqrzae87GQZpGoWkbqCJ7V8X+RflmBUbe/fhWzMcY

iVJeoqR 

2mNPqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB2HX4hj

wynq8UR 
5VNb8b8cTsytAts5ezaWScBCx8l3ckvF00Vjbd+pwNOEyzrmoVJsGistsjB/H4rVnF/fXiOYJZbnsmWUalMrip3j+zEUB5HQNszv9eQ2svqngoohYsXx3kfTW3WDy6YizKWfhWtH50Lwey6pXVvFJpJmy

fVUtVGz 

BI8RQQB6F8vc7cYgdkJqOfBaXEq6IqxRjZL8ikAymt+bbUW8/xeEtt2WRew55N9iIRQOvLS34qwRtGAMI4ziH+FD9oth/KbNj5GsDSDNPdqDq5ciKf+ajIRByqhnY2/y3rHJtbOCpMU5ozyVBcJMlNEoL

JImNbzl 

kkSo4sPMxyI+m7c27WlSTJsuMDjM4sBdoW9Spu4GDBNzhrmgMSU3Z8+xYO5O3HGFO6aOSaueyrCHRJtxgoiTTYq7u1nlXF3qCLNVip+JDbZXMyQroX4tTDLSdupIUQzHuO1Ud0aJNjRqu+sqJ++MTO6ik

MzPputD 

Ab6pSD833LfO9CJ87fxKTPW1yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4BJ0RJoskRX4yTIgxRj0UoRx29Gf0zHwAhO+W7gzcrK1yAAmQZzUxOvubaAyTKTNEP5L0OYs5VFfOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbybdOt

C8A2yrU xo5NR7+DyfZJqS+I+UTu5KF/RI+fHw== 

Firma: 



 

 

FlTMmQJ/TCHIU/yGJ8YZZUMlyB7OhJRT+KTvXNQmRRzGOraZzDx+D+3ZtSJpj/iZe35egaeIlkkvduCaLvMdVGHFd6TrapwIsDLebIYQJGlKYymxr7AMpTrtY1zKYmXopOdExI0BJisFnDpl1yEdFFl/b

wIi89yg 

Ayfc9jv5GspIYjTWyvE+vUaWeQNUKuJOi1THPvdCv8ByWuAALscY2pF+saDjInN6YyulbvKhC3UsmARDVBHUVq1n2tC+vejp88PaF8AqEiw4IXSBIc01wrUhBk1YCZgClpMjTdt1Ls9zyv2PdJmhJsznb

xA60VQQ /v7/tPTcVh6rORkyTqt53A== 

  
Firmante: JAQUELINE BERENICE AVALOS MARTINEZ Número de Serie: 

00001000000517876940 
RFC: AAMJ920921NE2 Fecha de Firma: 18/07/2023 20:08 
Certificado: 
MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc4NzY5NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNS

U5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsI

ENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJK

oZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTUxNzEwNTJaFw0yNzAyMTUxNzExMzJaM

IHuMSsw 
KQYDVQQDEyJKQVFVRUxJTkUgQkVSRU5JQ0UgQVZBTE9TIE1BUlRJTkVaMSswKQYDVQQpEyJKQVFVRUxJTkUgQkVSRU5JQ0UgQVZBTE9TIE1BUlRJTkVaMSswKQYDVQQKEyJKQVFVRUxJTkUgQkVSRU5JQ

0UgQVZB 
TE9TIE1BUlRJTkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUamF2bWEuMjEwOUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFBTUo5MjA5MjFORTIxGzAZBgNVBAUTEkFBTUo5MjA5MjFNTUNWUlEwO

DCCASIw 
DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIWspo2lTsLOUGfAa2PShfJCqMg9Qf4T2L83jKP0RzME6W6ZmWBKC5QS/fcO4xwaGEImZiZJK6xpB7Ak0SCOzjifTpM4abPcNoIurRceNvqjzF8HVNGJi

tB0pzRO 
On6xgCYaFqqqZp1FHa3B+t0UmvLb4V515krF/L0BQM2GeGMbw6jcbEnYVZwzlq/pEr6GUkd7cwC4Me3aGtkytk/AqU1rArLQLyte6W550IBkZelPc+2hCdvev1lx58HOAHBM8qfw01kgCcJAwNhj37w5Q

yN66xNJ 
NFK6O5VKHDor2iJri2bhXI82dfPCRCuQWpMD3vVWLjtXYEFbKdpyNfBt2K0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGA

QUFBwME 
BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPUoDQ9pRuawuvliMgTlum7OL+ZB1UdrTWxFUatFKt6XDmtLmwyJlFNVT2RwBDGZ5GlzCp1O7RA7UBv8oE2is2xl/a1mxTSDl09gqOmip3lEnqOxKR

7eNtwEa 
Rt+0UkjDBVBmPs+N1kfeIGmHr3iFJg13JBXztZ/hXaSHI4YfIcxAvY0Yi00O9GzR6hIourRhD0PPoDP+601T/+tTHk8sWa0/YaSELzFR5SL9MeQoAw9CM8HI4a47XnJ7kTfLsqWi7kMPJoZMJMJsZ+Gub

p4BN1FO 
/Zn31n8D64kXjHDIRkH0UzzcDczO4lB0kpZuj3IbzEJ3HmcVXPvvQzfaMmbJOVzLciWauezg1C6b4MH0iWH09blfZJQ2uCXZBkotqxkzxwqjt867xryT1bbX9fRA7yGdIXUfT2lFQlNjCioNnlWESpWkk

V4LTCyL 

BT5IHDshMoorSWzgFdxFuvq7vrmibn5sUoiAXQr8sb7zPqS5YnfnSl/+p16/y10Tz72TTqo/3Q0pb/BG9CB+bTEYCmu5QEWOSdVqhEtwfWO4i3+h/Uo3dh3ZI1LNDhEc7yuNn+wu/W/YCVMoBNdNacRdf

P+e6FUf wVEXQZDU1LXqGlbQDmaVghBxyXvztSt5Q1i0k4iyoKsDMQuKB6s+lvgOSsupCXUjIMrltJDkodGTiBP2mys= 

Firma: 
Contrato: DAES/DSA/0851/2023 

HqHjS8HMOvdIXVwdnUhCucyxERUE5QMgppoe420i+E1KwGpSZK2EDBbE5pzrQ+lUnljv2t4kfIP+0I9o7S0eFhnarynP5Y4HPiUssVwN2uvUYhG9MQMV+Wr6D35/lh3NUvRTbuyX1gBNBdmHhmVDcp3Sl

e1QdvnO 

0mTWcYX8NqXtVYLS2LmN/sbtT+2cCdVsjKRN+cl8npxSEONCbIvtiClbz/I1zeefVhSjPzEi6E200ySJVrlpgnPqdgB82EFHDV5xZYjQAlCx8s6lxkHEP/e51ra3nPjH8iYfnKpY/lj4uKQG/ibRAVSha

+j9VeJ6 GTJ4ZkqWYmfZhe7bvYDusA== 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IPN-CT-23/045

18 de Octubre


